
Expediente: 214/23
Carátula: MEDINA FEDERICO JORGE C/ BIG FISH S.A Y COMERCIALIZADORA DE FRANQUICIAS S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20282904005 - MEDINA, FEDERICO JORGE-ACTOR
90000000000 - COMERCIALIZADORA DE FRANQUICIAS S.R.L., -DEMANDADO
20213275608 - BIG FISH S.A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 214/23

*H105036157230*
H105036157230

JUICIO: MEDINA FEDERICO JORGE c/ BIG FISH S.A Y COMERCIALIZADORA DE
FRANQUICIAS S.R.L s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°214/23. Juzgado del Trabajo VIII nom

 

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

- A la presentación ingresada en fecha 16/04/2026 por el letrado TORRES,MARIO MIGUEL:

Téngase presente la movilidad acompañada; en su mérito, corresponde, NOTIFICAR la sentencia
de fecha 14/04/2026 en el domicilio real de las partes. LIBRAR CEDULA. 214/23.RPA Juzgado del Trabajo VIII
nom

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=MARCOS Josefina Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27342854457

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/05/2026 - 23:24:00


